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MEMORIA  DE  EVALUACIÓN DEL NIVEL DE  AFECCIÓN  DE  LA  NORMA A LOS  MENORES  DE
EDAD DE LA  I ESTRATEGIA DE CONCILIACIÓN EN ANDALUCÍA  (2022-2026)

1.DENOMINACIÓN O TÍTULO DEL PLAN O NORMA 

I Estrategia de Conciliación en Andalucía (2022-2026)

2. Contexto legislativo y objeto del plan

El origen de las políticas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal en el ámbito  europeo se

encuentra en el establecimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres pre-

visto en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, en la Carta de Derechos Fundamentales de la

Unión Europea (UE) y en la implantación del mainstreaming en todas las políticas de los Estados miembros.

La Constitución Española recoge en el artículo 14 el derecho a la igualdad ante la ley y el principio de no

discriminación  por  razón de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o cualquier  otra  condición.  En su

artículo 39.1, el texto constitucional establece el deber de los poderes públicos de asegurar la protección

social, económica y jurídica de la familia y en el artículo 9.2, atribuye a los poderes públicos el deber de

promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran

sean  reales  y  efectivas;  y  remover  los  obstáculos  que  impidan  o  dificulten  su  plenitud  facilitando  la

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

El  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  en  su  artículo  10  regula  entre  los  objetivos  básicos  de  la

Comunidad Autónoma la conciliación de la vida familiar y laboral.  Asimismo en su artículo 37 establece

como uno de los principios rectores, la plena equiparación laboral entre hombres y mujeres así como la

conciliación de la vida laboral y familiar.

En el artículo 63 del citado texto legal se indica que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en

el  marco  de  la  legislación  del  Estado,  las  competencias  ejecutivas  en  materia  de  empleo  y  relaciones

laborales,  que incluyen en todo caso,  los  instrumentos de conciliación,  mediación y arbitraje  laborales.

Según  el  artículo  168,  la  Comunidad  Autónoma  impulsará  políticas  que  favorezcan  la  conciliación  del

trabajo con la vida personal y familiar.

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
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Por su parte, el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, establece en su artículo 6.2 que corresponden a la

Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas

Sociales y Conciliación, entre otras competencias:

- La planificación y coordinación general de las políticas públicas dirigidas al fomento y desarrollo de los

derechos de conciliación garantizados por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de mujeres y hombres, y en el marco de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de

26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

- La coordinación de las actuaciones que en materia de conciliación tengan carácter transversal en cualquier

ámbito de intervención sobre la acciones de conciliación, proponiendo y evaluando las decisiones que se

desarrollen en Andalucía.

- El estudio de la evolución e impacto de las políticas de conciliación como herramienta del cambio social. 

Por su parte, cabe mencionar la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, pues

en su artículo 72.1 de la citada Ley en cuanto a medidas preventivas de apoyo al desarrollo integral de la

infancia y la adolescencia, dispone que: "Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán servicios y

programas específicos de calidad para la  atención y orientación familiar,  social,  sanitaria,  educativa y de

conciliación de la vida laboral y familiar, dirigidos a las familias con hijos e hijas menores a su cargo." 

Para lograr todo lo descrito con anterioridad, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de enero de 2021 se

aprueba la formulación de la I Estrategia de Conciliación en Andalucía que tiene como finalidad concebir la

conciliación como un derecho de la ciudadanía y como una condición para garantizar la igualdad entre

mujeres y hombres, ampliando los recursos para hacer compatible el cuidado familiar con la participación

en el mercado de trabajo de hombres y mujeres. 
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3. Fundamentación

El  artículo 139.1 de la  Ley 18/2003, de 29 de diciembre,  por la que se aprueban medidas fiscales  y

administrativas,  modificada  por  la Disposición  Final  Primera  de  la  Ley  4/2021,  de  27  de  julio,  de

Infancia y Adolescencia de Andalucía instaura el análisis de la perspectiva de los derechos de los niños y

niñas  andaluces  en  la  definición  del  conjunto  de  las  políticas  públicas,  operando  como  elemento  de

transversalidad que asegure el respeto en Andalucía de la Convención de los Derechos de los Niños de 1989.

Siguiendo  el  mandato  legal,  el  Decreto  103/2005,  de 19 de abril,  regula  el  Informe  de  evaluación del

Enfoque de derechos de la  Infancia en los Proyectos de Ley y  Reglamentos que apruebe el  Consejo de

Gobierno.

De conformidad con lo anterior, la  Instrucción Núm.1/2020 de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas

Sociales y Conciliación sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones normativas ,

requiere  la  elaboración del  presente informe en los  instrumentos de planificación que deba aprobar el

Consejo de Gobierno.

Por cuanto la presente Estrategia de Conciliación en Andalucía, puede incidir en los derechos de los y las

menores, se emite el presente informe.

4. Identificación de la incidencia en los y las menores en la citada Estrategia

La citada Estrategia pretende establecer medidas en materia de conciliación con el objetivo de orientar las

políticas  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  actuaciones  que  den  respuesta  a  las  necesidades,

expectativas y preferencias de la población andaluza,  incluidas las personas menores de edad.

Los aspectos que requieren una atención prioritaria en el marco de la citada Estrategia de conciliación en

Andalucía y que tienen un mayor impacto o repercusión social son los siguientes:

1.- La incidencia en la mayor presencia paterna para el cuidado de los hijos e hijas menores, contribuyendo a

la mayor corresponsabilidad en las tareas domésticas.
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2.- La gestión de los ámbitos personal, familiar y profesional es más compleja en las familias en situación de

vulnerabilidad y hogares monoparentales.

Si  bien  es  cierto  que  la  mayoría  de  objetivos de  esta  Estrategia  se  dirigen  a  la  población  en  general,

incluyéndose por tanto, a los y las  menores de edad, existen problemas, retos y necesidades que inciden

directamente en este colectivo, como son:

- Necesidad de incrementar políticas públicas que fomenten la corresponsabilidad y la coeducación en la

distribución y tiempos de los trabajos no remunerados.

- Disponer de una Red institucionalizada de apoyo a núcleos familiares especialmente necesitados.

Para su consecución, las principales líneas estratégicas para impulsar la conciliación en Andalucía son: 

1.- Impulsar de forma integrada y coordinada la igualdad entre hombres y mujeres en todos los aspectos de
la vida, y concretamente en las esferas familiar, social y profesional. 

2.- Alinear esfuerzos normativos, programáticos y de gestión pública en beneficio de un mayor equilibrio y

corresponsabilidad entre hombres y mujeres, que contribuya a la eliminación de estereotipos de género en

el ámbito familiar y profesional e impulse el crecimiento económico

3.- Lograr un apoyo más adecuado a las necesidades que los diferentes tipos de familias puedan necesitar

para disponer de soluciones de conciliación más flexibles y adecuadas, prestando una especial atención a

las familias monoparentales, así como familias adoptivas, acogedoras y colaboradoras.

El logro de estas líneas y objetivos se perseguirá a través de los siguientes ejes de actuación dirigidos a la

población en general e incluyéndose a las personas menores de edad sin restricción alguna:

Eje  1.  Comunicación  efectiva  para  sensibilizar  en  materia  de  conciliación  y  corresponsabilidad:  se

desarrollará una comunicación efectiva integral que parta de la identificación de necesidades informativas

de las entidades destinatarias y que persiga la superación de los estereotipos de género y la sensibilización

en la corresponsabilidad familiar. 
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Eje  2.  Desarrollo  normativo  para  avanzar  en  la  igualdad  de  mujeres  y  hombres  en el  ámbito  laboral  y

profesional en nuestra Comunidad Autónoma: se impulsará el desarrollo del marco jurídico y administrativo

que permita implementar en nuestra Comunidad el espíritu de la Directiva (UE) 2019/1158 el Parlamento y

del Consejo de 20 de junio de 2019 relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los

progenitores y los cuidadores, así como el impulso de otros desarrollos normativos complementarios. 

Eje  3.  Simplificación  administrativa:  se  identificarán  los  cuellos  de  botella  y  elementos  que  puedan

obstaculizar la solicitud y/o implementación de medidas de conciliación en el ámbito laboral y profesional,

asegurando la  simplificación de la  tramitación administrativa a  realizar  para la  solicitud de medidas de

conciliación a implementar por empresas y otras entidades públicas y privadas. 

Eje 4. Transversalización de la perspectiva de conciliación en la actuación de la Junta de Andalucía: como

parte  de las  actuaciones para la  sensibilización en materia  de conciliación,  se incorporarán cláusulas y

elementos  que  promuevan  la  conciliación  en  las  convocatorias  de  ayudas,  subvenciones  y  otros

instrumentos de actuación de la Junta de Andalucía.

Eje  5.  Coordinación institucional:  se promoverá la  coordinación inter  e  intradministrativa en materia  de

conciliación, procurando aunar los esfuerzos que se hagan desde diferentes instancias administrativas y

donde el Instituto Andaluz de la Mujer tendrá un papel destacado. 

Eje  6.  Poner  en  valor  el  compromiso  institucional:  se  promoverá  el  papel  de  empresas,  Universidades,

Administraciones  Públicas,  asociaciones  profesionales,  agentes  económicos  y  sociales,  cámaras  de

comercio,  federaciones y asociaciones de diferentes ámbitos de la vida cultural, deportiva y de ocio así

como cualquiera entidad que pueda ser referente en materia de conciliación y corresponsabilidad. 

Eje 7. Investigación: se continuará analizando y entendiendo las diferentes situaciones que afectan a las

personas y familias en la atención de sus responsabilidades familiares y profesionales a fin de proponer

soluciones y medidas de conciliación más adecuadas.

5. Conclusión

La  Estrategia  pretende  ser  un documento  orientador  y  de  referencia  para  el  desarrollo  de  las  políticas

públicas  en  el  ámbito  de  la  conciliación  y  la  corresponsabilidad.  Las  diferentes  acciones  que  vayan

desarrollándose desde las diferentes Consejerías, podrán encuadrarse en los Ejes descritos anteriormente, a

través de actuaciones que den respuesta a las necesidades,  expectativas y preferencias de la población

andaluza,   incluidas  las  personas  menores  de  edad.  Así,  en  dicha  Estrategia  se  respeta  la  especial
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vulnerabilidad  que  presentan  los  y  las  menores,  previendo  la  prestación  del  cuidado  y  asistencia  que

necesitan, además de tener en cuenta el apoyo a las familias, por el esencial papel que desarrollan en favor

de las mismas.

Se  respeta  en  esta  Estrategia  los  derechos  de  los  niños  y  niñas  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la

Convención  de  los  derechos  del  Niño  de  Naciones  Unidas,  de  20  de  noviembre  de  1989  y  resto  de  la

normativa aplicable.

La Estrategia contará con un sistema de seguimiento y evaluación desarrollada por el centro directivo de la

Junta de Andalucía competete en materia de Conciliación donse se realice un trabajo de recopilación de

aquellas acciones e iniciativas desarrolladas o promovidas que estén alineadas con los ejes de actuación

referidos. 

Por otra parte, el trabajo realizado también servirán como punto de partida para los futuros instrumentos de

planificación que den continuidad a este primer documento estratégico sobre la conciliación en Andalucía .

De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se

aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el

Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que

apruebe el Consejo de Gobierno, se realiza el presente informe de evaluación del enfoque de derechos de la

infancia de la I Estrategia de conciliación en Andalucía.

 

En Sevilla, en el día de la fecha de la firma  

Fdo.: DANIEL SALVATIERRA MESA

Secretarío General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación
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